
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta
resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 23 de julio de 2010 (EE-0047-08); a 14 de mayo de 2010 (EE-2964-07) y a 28 de
mayo de 2010 (EE-2319-07). La Directora General de Empleo (P.D. Resolución de 12 de
marzo de 2009, DOE n.º 57, de 24 de marzo), Fdo.: Ana María Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrán dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 15 de diciembre de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA
BUCETA PLANET.

AYUNTAMIENTO DE LA ALBUERA

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2010 sobre aprobación provisional de la
modificación puntual n.º 7/2010 de las Normas Subsidiarias. (2010084556)

El Pleno de la Corporación, por acuerdo adoptado en la sesión ordinaria de 24 de noviembre
de 2010, se acordó lo siguiente:

Aprobación provisional de la modificación puntual 7/2010.

Visto que, por Acuerdo del Pleno, de 24 de noviembre de 2010, se aprobó provisionalmente
la modificación puntual 7/2010 de las Normas Subsidiarias, redactado por D. Raúl Tinoco
Camacho, siendo el promotor el Ayuntamiento de La Albuera, referido a la ampliación y reca-
lificación del Subsector-1. Se somete a información pública por plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP, DOE y en uno de
los diarios de mayor difusión de la provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales, para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Quedan suspendidas las licencias de parcelación de terreno y edificación en aquellas áreas
cuyas nuevas determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico vigente.

Las áreas afectadas son:

— Parcela colindante con el Sector Sub-1, ubicada al sureste del municipio con frente a la
carretera Nacional 432. 

La Albuera, a 13 de diciembre de 2010. El Alcalde, MANUEL ANTONIO DÍAZ GONZÁLEZ.

• • •

Lunes, 10 de enero de 2011
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